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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023
ACUMULADO TEEH-JDC-OO8/2024

YSU

ACTOR/PROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN. HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁIVRRO MARTÍNEZ
PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo páffato y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo dictado por la Magistrada
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintiséis de abril del año en curso, el actuario del rribunal Electoral del

Estado de Hidalgo hace constar que siendo las dieciocho horas con veintitrés
m¡nutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS pARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADoS Fístcos y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunat Electoral det Estado

de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simple del acuerdo. Doy FE. - - -
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RALECTO

TEEH-JDC-11312023 y su ocumulodo
rEEH -JDC-008/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2ó veintiséis de obril de 2024 dos mil

veinlicuolror.

Se do cuento con lo certificoción judiciol de fecho 24 veinticuotro de

obril, conslonte en seis fojos.

De iguol monero se do cuento con el escrito originol ingresodo onte

lo Oficiolío de Portes de esle Tribunol Electorol en fecho 25 veinlicinco de

obril y en esto ponencio el dío en que se octúo, signodo por Morcos

Cenobio Bollozor, constonte de ocho fojos onexondo lo siguiente

documentoción: l) Disco compocto DVD-R, constonte de uno piezo.

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y

ogréguense o oulos.

Por otro porte, por lo que hoce o los monifestociones del octor
respecto o que se de visto o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles,

1 Todos los lechos de oquien odelonte conesponden ol oño dos m¡l veinticuolro, solvo que se oclore lo

Vislo lo cuento que ontecede, de conformidod con lo señolodo en

los ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, l, lV, Vll y Vlll. 35 frocción ll de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 24 frocción lY, y 99

inciso C) frocción ll, de lo Constitución PolÍtico del Estodo de Hidolgo; l, 321,

343, 344, 345, 346frocción v, 348, 349, 352, 355, 362, 372 ol 37 9,433 y 434 del

Código Electorol del Estodo de Hidolgo: y l, l7 frocción 1,21 ,28 frocción I y

V, 95 ol 100 del Reglomento lnlerno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA: '

SEGUNDO. Se tiene ol octor Morcos Cenobio Bollozor reolizondo

contestoción o lo visto respecto ol troslodo ordenodo en fecho 23 veintitrés

de obril.

1

conkorio.



esto ouloridod se reservo el pronunciomienlo correspondiente poro el

momento procesol oporluno.

IERCERO. Aunodo o lo onterior, el octor refiere onexor pruebos

consistentes en lo documentol público referenle ol libro de octos de lo
comunidod de Son Juqnico, lxmiquilpon, Hidolgo, y lo documentol privodo,

respecto o lo impresión de lo copturo de pontollo de convocotorio, sin

emborgo, no onexo dichos probonzos o su escrito, motivo por el cuol no

pueden tenerse por ofrecidos.

CUARIO. Por otro lodo, todo vez que el octor exhibe un disco

compocto DVD-R y uno ligo web:

https://ww.focebook.com/shore/v/cK rGcH 9mYCfTccw/?mibextid oi20mn

S se ordeno el desohogo de los mismos poro lo certificoción

conespondiente por porte de lo Secrelorío de Estudio y Proyeclo que

conespondo.

QUINIO. Nolifíquese o los conforme o derecho correspondo y

cúmplose.2

Así lo ocordó y fir lo Mogis do del Tribunol odo de

z chugo en su c ido structoro.

octuondo como Se ono dio y proyecto Andreo c ío Pérezes

Avilés, quien outen of

2 
De conforridod cori lo ctspueslo en lor orl'rc ulos 372,371,375,377,378 y 379 del Código Eecto.ol del &todo do Hidolgp.
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE

DERECHOS POLÍNCOS ELECTORALES
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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-113/2023
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YSU

ACTOR/PROMOVENTE:
BALTAZAR Y OTROS

MARCOS CENOBIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: INTEGRANTES
DE LA MESA DE DEBATES PARA LA ELECCIÓN
DE DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE SAN
JUANICO, MUNICIPIO DE IXMIQUILPAN,
HIDALGO; PRESIDENTA MUNICIPAL,
SECRETARIO GENERAL Y DIRECTOR DE
GOBIERNO MUNICIPAL, TODOS DEL
AYUNTAMIENTO DE IXMIQUILPAN, HIDALGO

TERCERO INTERESADO: ÁLVARO IVARTÍNEZ
PEÑA

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo dictado por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintiséis de abril del año en curso, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de que, siendo las dieciocho horas con veintitrés
minutos, del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS pARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADoS Físlcos y ELECTRóNlcos de este H. Tribunal Electoral det Estado

de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia simpte del acuerdo. CONSTE. - -
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